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ACUERDO POR EL QUE SE EMITE INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE 
LA DGPEM DE RETRIBUCIÓN DEFINITIVA DE LA ESTACIÓN DE 
COMPRESIÓN DE VILLAR DE ARNEDO, PROPIEDAD DE ENAGAS 
TRANSPORTE, S.A.U. 
 
Expediente INF/DE/0149/14 
 
SALA DE SUPERVISIÓN REGULATORIA  
 
Presidenta 
Dª María Fernández Pérez 
 
Consejeros 
D. Eduardo García Matilla 
D. Josep Maria Guinart Solà 
Dª Clotilde de la Higuera González. 
D. Diego Rodríguez Rodríguez 
 
Secretario de la Sala 
D. Tomás Suárez-Inclán González, Secretario del Consejo.  
  
En Madrid, a 10 de marzo de 2015 
 
Visto el expediente relativo a la retribución definitiva de la Estación de 
Compresión de Villar de Arnedo, puesto en marcha en el año 2011, titularidad 
de ENAGAS TRANSPORTE, S.A.U., la Sala de la Supervisión Regulatoria, de 
acuerdo con la función establecida en el artículo 7.35 de la Ley 3/2013, de 4 de 
junio, de creación de la CNMC, y con lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 
2 del Real Decreto 326/2008, de 29 de febrero, emite el siguiente informe: 
 
1. Antecedentes 
 

Con fecha 27 de octubre de 2014 tiene entrada en esta Comisión escrito de la 
DGPEM, de fecha 10 de octubre de 2014, solicitando informe sobre la inclusión 
definitiva en el Régimen Retributivo del Sistema Gasista de la Estación de 
Compresión (EC) de Villar de Arnedo, en la provincia de La Rioja, propiedad de 
ENAGAS TRANSPORTE, S.A.U. (en adelante ENAGAS), puesta en marcha en 
el año 2011. 
 
La DGPEM remite copia de la solicitud de la empresa (que incluye la 
declaración de subvenciones y la declaración de instalaciones cedidas o 
financiadas por terceros), de la autorización, del acta de puesta en marcha, del 
informe de auditoría económica, y Propuesta de Resolución de inclusión 
definitiva de la instalación en el Régimen Retributivo del Sistema Gasista.  
 
En la siguiente tabla se muestran las fechas de cada documento: 
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2. Objeto 
 

El objeto de este documento es informar la Propuesta de Resolución de la 
DGPEM, sobre la inclusión en el Régimen Retributivo del Sistema Gasista de la 
instalación indicada en el punto anterior. 
 
3. Normativa aplicable 
 

El Real Decreto 949/2001, de 3 de agosto, por el que se regula el acceso de 
terceros a las instalaciones gasistas y se establece un sistema económico 
integrado del sector del gas natural, dispone en su artículo 15 que “las 
actividades reguladas destinadas al suministro de gas natural serán retribuidas 
económicamente en la forma dispuesta en el presente Real Decreto con cargo 
a las tarifas, los peajes y cánones”. 
 
El Real Decreto 326/2008, de 29 de febrero, por el que se establece la 
retribución de la actividad de transporte de gas natural para instalaciones con 
puesta en servicio a partir del 1 de enero de 2008, establece la metodología de 
cálculo de la retribución anual de cada una inversiones en instalaciones de 
transporte. 
 
El Real Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes 
para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia, establece un nuevo 
modelo retributivo, para las instalaciones de transporte de gas natural, entre 
otras, siendo de aplicación a partir del día 5 de julio inclusive, día de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado. Según establece en su artículo 62, 
la retribución del 1 de enero al 4 de julio de 2014 (primer periodo) se calculará 
de manera proporcional a la retribución anual 2014. Asimismo, en su artículo 
64, indica que el MINETUR aprobará la retribución de estas instalaciones que 
corresponda al periodo desde la entrada en vigor de este Real Decreto-ley 
hasta el 31 de diciembre de 2014 (segundo periodo). 
 
La Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el 
crecimiento, la competitividad y la eficiencia, publicada en el Boletín Oficial del 
Estado el 17 de octubre de 2014, modifica parcialmente el Real Decreto-ley 
8/2014. 
 

INSTALACIÓN

Fecha 

Resolución 

DGPEM de 

autorización 

administrativa

Fecha Acta 

Puesta en 

Marcha 

(PEM)
(*)

Fecha 

informe 

auditoría 

técnica
(**)

Fecha 

auditoría 

Deloitte, 

S.L.
(***)

Declaración 

ENAGAS de 

ayudas y/o 

subvenciones 
(1)

Declaración 

ENAGAS  

instalaciones 

cedidas y/o 

financiadas por 

terceros
 (1)

Solicitud 

ENAGAS 

reconocimiento 

retribución 

definitiva

Estación de Compresión en Pos.31 del 

Gto. Barcelona-Bilbao-Valencia (BBV), en 

el t.m. de El Villar de Arnedo (La Rioja)

03/03/2010 24/02/2011 no necesario 
30/05/2013

30/07/2014
31/05/2013
 31/05/2013
 31/05/2013

(*) Acta de puesta en servicio emitida por el Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en La Rioja

(**) Porque el valor de inversión auditado es inferior al valor de la inversión a valores unitarios (art. 4.1 RD326/2008).

(1) Con fecha 31/05/2013, en su escrito de solicitud de reconocimiento de retribución definitiva, ENAGAS realiza las declaraciones pertinentes, en los términos recogidos en el art. 5 del RD

326/2008. 

(***) Con fecha 31/07/2014, ENAGAS remite escrito al que acompaña nueva información económica auditada de instalaciones de transporte, que sustituye al informe enviado con fecha 30/05/2014.
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La Orden IET/2355/2014, de 12 de diciembre, por la que se establece la 
retribución de las actividades reguladas del sector gasista para el segundo 
periodo de 2014, que desarrolla la aplicación de la Ley 18/2014, en relación a 
las retribuciones del segundo periodo de 2014, indicando, asimismo, algunos 
parámetros necesarios para su cálculo. 
 
La Orden IET/2445/2014, de 19 de diciembre, por la que se establecen los 
peajes y cánones asociados al acceso de terceros a las instalaciones gasistas 
y la retribución de las actividades reguladas, para el año 2015. 
 
4. Consideraciones sobre la instalación 
 

4.1 Sobre los requisitos para la inclusión en el régimen retributivo 
 

El artículo 5 del Real Decreto 326/2008 establece que, junto a las solicitudes de 
inclusión de las instalaciones de transporte en el Régimen Retributivo del 
sistema gasista, se debe adjuntar: 
 

a) La autorización administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
acta de puesta en servicio definitiva de la instalación. 

b) El valor de inversión real realizada, debidamente auditada, desglosada 
por conceptos de coste y detallando, para cada gasoducto, estación de 
compresión y estación de regulación y medida, las características 
técnicas relevantes para el cálculo de la retribución. 

c) La declaración expresa de ayudas y aportaciones de fondos públicos o 
medidas de efecto equivalente. 

d) La declaración de instalaciones cedidas y financiadas total o 
parcialmente por terceros. 
 

Adicionalmente, el artículo 4.1 del Real Decreto 326/2008, establece que, en su 
caso, se deberá aportar una auditoría técnica que justifique que los costes 
incurridos son superiores a los valores unitarios por sus especiales 
características y/o problemáticas. 
 
Tal y como se indica en los antecedentes, la DGPEM adjunta en el expediente 
documentación justificativa del cumplimiento de los requisitos, junto con la 
Propuesta de Resolución. Una vez analizada la documentación, se realizan las 
siguientes consideraciones. 
 
4.1.1 Sobre la acreditación de las características técnicas 
 

En relación con el cumplimiento de lo establecido en el apartado 5.1.a) del Real 
Decreto 326/2008, ENAGAS aporta la autorización administrativa y de 
aprobación del proyecto de ejecución, así como las actas de puesta en servicio 
de la instalación. En éstas se recogen las características fundamentales y 
necesarias para el cálculo de la retribución de la instalación.  
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Asimismo, cuando alguna información no venga contenida en las Actas de 
Puesta en Marcha, se complementará con los datos técnicos de las 
instalaciones indicados en las fichas de procedimientos acordados. 
 

 
 
 
4.1.2 Sobre la acreditación de las inversiones realizadas 
 

En relación con el cumplimiento de lo establecido en el apartado 5.1.b) del Real 
Decreto 326/2008, ENAGAS aporta informe de procedimientos acordados de 
30 de julio de 2014, realizado por la empresa Deloitte, S.L., en el que se 
revisan las inversiones efectuadas por ENAGAS en la instalación objeto del 
presente informe, entre otras. 
 
Anteriormente, mediante informe de procedimientos acordados de Deloitte, 
S.L., de 30 de mayo de 2013, también adjunto al expediente, ENAGAS había 
remitido un primer informe sobre la EC de Villar de Arnedo, entre otras, donde 
figuraban ciertos costes no acreditados. Posteriormente, el MINETUR había 
requerido a ENAGAS la actualización de las revisiones de las inversiones en 
ésta y otras instalaciones, para conocer qué costes habían sido finalmente 
incurridos, aportándose entonces el mencionado informe de 30 de julio de 
2014.   
 
Como se indica en este documento, la información relativa a las inversiones 
realizadas en la instalación ha sido preparada por ENAGAS. Según menciona 
Deloitte, S.L., el trabajo no implica una auditoría del total de inversiones, sino 
únicamente la revisión de los importes contabilizados para una parte de las 
mismas, por lo que no pueden garantizar que pudieran existir inversiones 
correspondientes a la instalación revisada que no se encuentren contabilizadas 
y asignadas en la misma. En resumen, los procedimientos aplicados han 
consistido en: 
 

• Verificación de la coincidencia de los importes invertidos con los registros 
contables de ENAGAS. 

• Verificación de la documentación soporte justificativa del valor de la 
inversión. 

• Verificación de la documentación justificativa de ayudas y subvenciones. 
• Pruebas de la aplicación por ENAGAS de las políticas y criterios 

detallados en sus Notas explicativas. 
 

Instalación
Identificación 

Posición 
Provincia Pe (bar) Nº Grupos

Situación 

operativa

Potencia 

unitaria 

(kW/grupo)

Potencia total 

(kW)

Caudal nominal 

por grupo 

(m3(n)/h)

Estación de Compresión de 

El Villar de Arnedo

Pos. 31 del Gto 

Barcelona-Bilbao-

Valencia (BBV)

La Rioja 80 3

2 en operación

+ 

1 en reserva

12.100 36.300 341.095

Caracteristicas Técnicas
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Según señala Deloitte, S.L., las pruebas selectivas han sido preparadas para 
garantizar que cada uno de los importes de las inversiones no contiene un error 
superior al 5%, garantizado con un nivel de confianza del 95%. 
 
En el informe adjunto de procedimientos acordados, de 30 de julio de 2014, el 
coste total auditado a la EC de Villar de Arnedo es de [INICIO 
CONFIDENCIAL] [FIN CONFIDENCIAL].  
 
4.1.3 Sobre las declaraciones expresas de ayudas y subvenciones 
 

En relación con el cumplimiento de lo establecido el artículo 5.c) y d) del Real 
Decreto 326/2008, señalar que [INICIO CONFIDENCIAL] [FIN 
CONFIDENCIAL], realiza junto con su solicitud de inclusión en el Régimen 
Retributivo, de fecha 31 de mayo de 2013, declaración expresa de haber 
recibido subvención para la ejecución de la EC de Villar de Arnedo. 
 
Asimismo, la tabla adjunta al informe de procedimientos acordados de Deloitte, 
S.L., de 30 de julio de 2014, pone de manifiesto que la EC de Villar de Arnedo 
ha recibido ayudas provenientes de la Unión Europea, por importe de [INICIO 
CONFIDENCIAL] [FIN CONFIDENCIAL]: 
 
[INICIO CONFIDENCIAL] 
 
 
[FIN CONFIDENCIAL] 
En relación con la declaración expresa sobre la cesión de instalaciones 
financiadas, parcial o totalmente, por terceros, señalar que de [INICIO 
CONFIDENCIAL] [FIN CONFIDENCIAL], realiza con fecha 31 de mayo de 
2013, también junto con la solicitud de inclusión en el Régimen Retributivo, 
declaración expresa de que la EC de Villar de Arnedo, entre otras, no ha sido 
cedida o financiada total o parcialmente por terceros, estando el coste total de 
la misma soportada por ENAGAS y habiendo sido financiada a través de sus 
pondos propios o de deuda externa. 
 
El artículo 4.11 del Real Decreto 326/2008 establece el tratamiento retributivo a 
dar a las subvenciones obtenidas para la instalación. 
 
4.2 Sobre las infraestructuras recogidas en la Planificación Obligatoria 
 

                                                 
1
 El artículo 4.1 del Real Decreto 326/2008, de 29 de febrero, establece que: 

“Para el cálculo de los valores de inversión reales, se descontarán aquellos impuestos 
indirectos en los que la normativa fiscal vigente prevea su exención o devolución. Asimismo se 
descontarán las subvenciones percibidas de las Administraciones públicas y, en su caso, las 
instalaciones financiadas y cedidas por terceros. De lo previsto en el párrafo anterior, se 
descontará el 90 por ciento del importe percibido de las subvenciones provenientes de 
organismos de la Unión Europea.” 



 

INF/DE/0149/14 Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia Página 6 de 13 
 C/ Barquillo, 5 – 28004 Madrid - C/ Bolivia, 56 – 08018 Barcelona 
 www.cnmc.es 
 

El último documento de planificación obligatoria “Planificación de los Sectores 
de Electricidad y Gas 2008-2016. Desarrollo de las redes de transporte”, 
aprobado por el Consejo de Ministros con fecha 31 de mayo de 2008, recoge 
aquellas infraestructuras de gas a desarrollar en el horizonte del plan que, de 
acuerdo con la legislación vigente, tiene carácter de obligatoria y de mínimo 
exigible. 
 
La EC de Villar de Arnedo, objeto del presente informe, aparece incluida en la 
“Planificación 2008-2016”: 
 

 
 
A estos efectos, indicar que el artículo 4 de la Ley 34/1998 establece que, para 
el reconocimiento de la retribución de instalaciones sujetas a planificación 
obligatoria, será requisito indispensable que hayan sido incluidas en la misma, 
como queda acreditado. 
 
4.3 Sobre la retribución a cuenta reconocida a las instalaciones 
 

En el apartado 5 del Anexo IV de la Orden ITC/3587/2011, de 30 de diciembre, 
se reconoció, junto a otras instalaciones, la retribución a cuenta –importes de 
los años 2011 y 2012– de las instalaciones de este informe. 
 
La retribución a cuenta para los años  2013 y 2014 fue calculada a partir del 
valor de inversión reconocido a la instalación según valores unitarios de 
inversión de la Orden ITC/3354/2010, de 28 de diciembre, para instalaciones 
puestas en marcha en 2011, con los costes de operación y mantenimiento de 
aplicación en el año 2013 y 2014, publicados en la Orden IET/2812/2012, de 27 
de diciembre y en la Orden IET/2446/2013, de 27 de diciembre, 
respectivamente. 
 
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 62.2 de la Ley 18/2014, la 
retribución a cuenta para el año 2014, desde el 1 de enero hasta el 4 de julio de 
2014 inclusive (primer periodo), será la parte proporcional hasta dicha fecha de 
la retribución 2014. 
 
Para el período comprendido entre el 5 de julio y el 31 de diciembre de 2014 
(segundo periodo), la retribución es el resultado de aplicar la metodología 
establecida en el Anexo XI de la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aplicación 

Denominación y características técnicas de las instalaciones según Documentos de Planificación

Grupos kW
PLA

08-16

PLA

08-16

4.21-Estado de las estaciones de

compresión incluidas en la revisión

2005-2011 de la Planificación

2002-2011

Refuerzo Eje 

Central

Estación de 

Compresión de 

Villar de Arnedo

(2+1) 35.000 A
(*) 2012

(*)
La categoría A hace referencia a todos los proyectos aprobados sin ningún tipo de condicionante. 

Tabla Plan 2008-2016

PROYECTO 

ASOCIADO/ 

CCAA

Denominacion 

de la instalación

CARACTERÍSTICAS 

TÉCNICAS    

Categoría 

de la 

Instalación

Fecha 

prevista 

de PEM
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mediante la Orden IET/2355/2014, de 12 de diciembre, por la que se establece 
la retribución de las actividades reguladas del sector gasista para el segundo 
periodo de 2014, con los costes de inversión y operación y mantenimiento 
incluidos en los anexos V, VI y VII de la Orden IET/2446/2013, de 27 de 
diciembre. 
 
Por su parte, la Orden IET/2445/2014, de 19 de diciembre, por la que se 
establecen los peajes y cánones asociados al acceso de terceros a las 
instalaciones gasistas y la retribución de las actividades reguladas, determina 
en su Anexo II la retribución de las actividades reguladas para el año 2015, y 
calcula los valores a percibir en concepto de retribución a cuenta para la 
anualidad de 2015, con los costes de inversión y operación y mantenimiento 
incluidos en los anexos V, y VII de la Orden IET/2446/2013, de 27 de 
diciembre.  
 
Teniendo en consideración lo anterior, en la siguiente tabla se muestran los 
valores de retribución a cuenta de las instalaciones objeto de este informe, 
incluyendo el primer y segundo período de 2014. Por su parte, indicar que para 
el año 2015 la Propuesta no contempla ningún valor, ya que ésta fue remitida a 
la Comisión con fecha de entrada de 14 de noviembre de 2014. 
 

 
Una vez analizada la Propuesta, y en consonancia con lo establecido en las 
Órdenes que le son de aplicación, cabe destacar que para el segundo periodo 
del año 2014, en los cálculos efectuados en la retribución a cuenta de la 
Propuesta, se ha aplicado una Tr del 5,09%, si bien, en virtud de artículo 65.2 
de la Ley 18/2014, la Tr a aplicar es de 4,88%, resultante de aplicar los tipos de 
5,09% -Tr utilizada para el cálculo de la retribución financiera devengada desde 
el 5 de julio al 16 de octubre- y de 4,59% -Tr a aplicar desde el 17 de octubre 
hasta el final del primer periodo regulatorio-. 
 
4.4  Sobre el cálculo de la retribución 
 

La retribución definitiva que le corresponde a estas instalaciones se calcula a 
partir de los datos y de la información económica aportada por ENAGAS,  junto 
con la metodología retributiva que establece el Real Decreto 326/2008, para los 
años 2011, 2012 y 2013, así como para el primer periodo de 2014 (hasta el 4 
de julio, inclusive). 
 
A partir del día 5 de julio de 2014, el Real Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de 
aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la 
eficiencia, establece un nuevo modelo retributivo para las instalaciones de 

IET/2812/2012 IET/2446/2013 IET/2355/2014 IET/2445/2014

1-ene a 4-jul 

2014

5-jul a 31-dic 

2014

 Estación de Compresión en Pos.31 del Gto. 

Barcelona-Bilbao-Valencia (BBV), en el t.m. de 

El Villar de Arnedo (La Rioja) 

24/02/2011 1.952.593,33 9.203.914,24 9.197.725,10 4.618.617,57 3.442.208,85 8.060.826,42 6.741.273,11 35.156.332,20

1.952.593,33 9.203.914,24 9.197.725,10 4.618.617,57 3.442.208,85 8.060.826,42 6.741.273,11 35.156.332,20

2013

2014

 TOTAL   EC 

Retribución a cuenta ya reconocida (€) 

(En €) IET/3587/2011

2014
TOTAL 

2011-2015Identificación elemento FECHA PEM 2011 2012 2015
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transporte de gas natural, entre otras. Posteriormente, La Ley 18/2014, de 15 
de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la 
competitividad y la eficiencia, publicada en el Boletín Oficial del Estado el 17 de 
octubre de 2014, modifica parcialmente el Real Decreto-ley 8/2014. 
 
El nuevo sistema retributivo establece dos tipos de retribución regulada: 
 

 La retribución por disponibilidad (RD) que es el resultado de aplicar la 
metodología establecida en el Anexo XI de la Ley 18/2014, y 
desarrollada mediante la Orden IET/2355/2014, de 12 de diciembre 

 La retribución por continuidad de suministro (RCS) que viene 
determinada por lo establecido en el Anexo XI de la Ley 18/2014, y por 
el artículo 4 de la Orden IET/2355/2014, una vez determinado el valor 
de reposición de todas las instalaciones de transporte puestas en 
servicio antes de 2014. 
 

La Propuesta se refiere únicamente a la retribución por disponibilidad (RD). 
Para el período comprendido entre el 5 de julio y el 31 de diciembre de 2014 
(segundo periodo), la retribución por disponibilidad (RD) es el resultado de 
aplicar la metodología establecida en el Anexo XI de la Ley 18/2014, y 
desarrollada mediante la Orden IET/2355/2014, de 12 de diciembre.  
 
A partir del año 2015, la retribución definitiva por disponibilidad (RD), que le 
corresponde a estas instalaciones, es el resultado de aplicar la metodología 
establecida en el Anexo XI de la Ley 18/2014, y por aplicación del artículo 1 de 
la Orden IET/2445/2014, de 19 de diciembre.  
 
4.4.1 Valores unitarios a utilizar 
 

Para los activos de instalaciones de transporte con puesta en marcha en los 
años 2011 y 2012, los valores unitarios de inversión a aplicar son los recogidos 
en el Anexo V de la Orden ITC/3354/2010, de 28 de diciembre. Los valores 
unitarios de los costes de operación y mantenimiento de aplicación en los años 
2011, 2012, 2013 y 2014, son los publicados en la Orden ITC/3354/2010, de 28 
de diciembre, en la Orden IET/3587/2011, de 30 de diciembre, en la Orden 
IET/2812/2012, de 27 de diciembre y en la Orden IET/2446/2013, de 27 de 
diciembre, respectivamente. 
 
Para el segundo periodo del año 2014, se estará a lo dispuesto en el artículo 3 
de la Orden IET/2355/2014, de 12 de diciembre, según la cual, los valores 
unitarios de los costes de operación y mantenimiento serán asimismo los 
establecidos en la Orden IET/2446/2014, de 27 de diciembre.  
 
Adicionalmente, se establece que, en aplicación del artículo 65.2 de la Ley 
18/2014, la Tr utilizada para el cálculo de la retribución financiera devengada 
desde el 5 de julio al 16 de octubre de 2014 será de 5,09%, mientras que la Tr 
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a aplicar desde el 17 de octubre hasta el final del primer periodo regulatorio 
será de 4,59%. 
 
En consecuencia, la Tr para el segundo periodo de 2014 es el valor promedio 
4,88%, resultante de aplicar los tipos de 5,09% y 4,59%  a cada uno de los 
períodos anteriores y posteriores a la entrada en vigor de la Ley 18/2014. 
 
Por su parte, para el año 2015, el artículo 1 de la IET/2445/2014, de 19 de 
diciembre, dispone que la Tr utilizada para el cálculo de la retribución financiera 
será de 4,59%, la cual ha sido calculada de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 65.2 de la Ley 18/2014, de 15 de octubre. 
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4.4.2 Resultado de los cálculos 
 

1. VARIABLES, VALORES UNITARIOS Y DATOS DE PARTIDA 
 

a) Variables y cálculos para determinar Valor de Inversión Reconocido: 
 

 
 

b) Variables para determinar la retribución anual:  

[INICIO CONFIDENCIAL] 
 

[FIN CONFIDENCIAL] 

 

2. RETRIBUCIÓN A RECONOCER 
 

EC

TIPO Instalación

Fecha de 

Puesta en 

Marcha

Pe (bar)
Nº 

Turbocompresores

Potencia unitaria 

(kW/turbocompresor

)

Potencia 

total (kW)

Primaria (P) / 

Secundaria 

(S)

Término fijo

(€/EC)

Término 

variable (€/kW)

NUEVA (N) O 

AMPLIACION (A)

EC

 Estación de Compresión en Pos.31 del 

Gto. Barcelona-Bilbao-Valencia (BBV), en 

el t.m. de El Villar de Arnedo (La Rioja) 

24/02/2011 80 3 12.100                       36.300 P  8.004.107,00             1.120,47   N

Valores unitarios de inversiónCaracteristicas Técnicas

http://www.cnmc.es/
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EC

TIPO Denominacion 01-ene a 04-jul 05-jul a 31-dic 01-ene a 04-jul 05-jul a 31-dic

EC

Estación de Compresión en Pos.31 del Gto. 

Barcelona-Bilbao-Valencia (BBV), en el t.m. de El 

Villar de Arnedo (La Rioja)

   1.952.593,33       8.267.206,37      8.268.472,96     4.151.891,36      3.132.535,56      7.284.426,91      6.435.228,51                      -        2.099.558,66      2.152.047,63      1.118.032,96      1.035.398,79   2.153.431,75    2.099.558,66   

   1.952.593,33       8.267.206,37      8.268.472,96     4.151.891,36      3.132.535,56      7.284.426,91      6.435.228,51                      -        2.099.558,66      2.152.047,63      1.118.032,96      1.035.398,79      2.153.431,75      2.099.558,66   

TIPO Denominacion 01-ene a 04-jul 05-jul a 31-dic 01-ene a 04-jul 05-jul a 31-dic

EC

 Estación de Compresión en Pos.31 del Gto. 

Barcelona-Bilbao-Valencia (BBV), en el t.m. de El 

Villar de Arnedo (La Rioja) 

                   -         3.783.404,71      3.684.090,33     1.813.225,86        909.494,30      2.722.720,16      1.927.394,85      1.952.593,33      2.384.243,00      2.432.335,00      1.220.632,53      1.187.642,47   2.408.275,00 2.408.275,00

                   -         3.783.404,71      3.684.090,33     1.813.225,86        909.494,30      2.722.720,16      1.927.394,85      1.952.593,33      2.384.243,00      2.432.335,00      1.220.632,53      1.187.642,47      2.408.275,00      2.408.275,00   

2011 2012

TOTAL

2011 2012

TOTAL

2011 2012 2013

2014

2014 2011 2012 2013

2014

2015

2015

2015

RETRIBUCIÓN A RECONOCER (€)

(Amortización+RetFinanciera+CO&M)

RetFinanciera

2015

Amortización

CO&M

2014

2013

2014

20142013

2014

2014

http://www.cnmc.es/
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4.4.3 Retribución pendiente de liquidar y diferencias CNMC-Propuesta 
 

De acuerdo con la normativa, la retribución efectiva pendiente de liquidar se 
determina sustrayendo de la retribución definitiva la retribución a cuenta que ya 
ha sido percibida por el titular2. 
 
Las retribuciones a cuenta reconocidas se indican en el apartado 4.3 de este 
informe. 
 
Según los cálculos realizados por esta Comisión, los resultados de dicha 
sustracción se indican en la siguiente tabla: 
 
 

 
 
Una vez analizada la Propuesta, indicar que esta Comisión no ha podido 
verificar la metodología utilizada en la Propuesta para calcular el valor de la 
retribución definitiva de los años 2010 a 2014 (primer periodo y segundo 
periodo) por resultar confusa la información, limitándose a comparar el valor 
final. Por su parte, para el año 2015 la Propuesta no contempla ningún valor ya 
que ésta fue remitida a la Comisión con fecha de entrada de 14 de noviembre 
de 2014. 
 
Dicho esto, y analizados los resultados obtenidos por esta Comisión con los 
recogidos en la Propuesta de Resolución, se han observado las siguientes 
diferencias, cuyas causas, como se ha referido en el párrafo anterior, no se han 
podido verificar: 
 
 

 
 
 
 
 

                                                 
2
Artículo 6.5 del Real Decreto 326/2008. 

01-ene a 04-jul 05-jul a 31-dic Total 2014 2015

EC

Estación de Compresión en Pos.31 del Gto. 

Barcelona-Bilbao-Valencia (BBV), en el t.m. de El 

Villar de Arnedo (La Rioja)

           0,00   -936.707,87   -929.252,14   - 466.726,21   -  309.673,29   -  776.399,51   -  306.044,60   -2.948.404,12   

           0,00   -936.707,87   -929.252,14   - 466.726,21   -  309.673,29   -  776.399,51   -  306.044,60   -2.948.404,12   

(En €) Retribucion Pendiente de liquidar asociada a los Activos

TIPO INSTALACIÓN 2011 2012 2013
TOTAL

2011-2015

2014

TOTALES

TIPO 01-ene a 04-jul 05-jul a 31-dic

EC

Estación de Compresión en Pos.31 del Gto. 

Barcelona-Bilbao-Valencia (BBV), en el t.m. de El 

Villar de Arnedo (La Rioja)

    41.991.173,22    1.952.593,33    8.267.206,37    8.268.472,96    4.151.891,36    3.132.535,56    7.284.426,91    6.435.228,51   

    41.991.173,22    1.952.593,33    8.267.206,37    8.268.472,96    4.151.891,36    3.132.535,56    7.284.426,91    6.435.228,51   TOTAL

Retribución Definitiva según CNMC

(1)

VAI Reconocido

(En €)

Instalaciones 2011 2012 2013

2014

Total 2014 2015
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4.5 Consideraciones sobre la Propuesta de Resolución 
 

Respecto de la Propuesta de Resolución, se indican algunas erratas (a añadir 
lo indicado en subrayado y a eliminar lo tachado) y se proponen algunas 
modificaciones menores, así como otras relacionadas con aspectos ya 
comentados en este informe:  
 
[INICIO CONFIDENCIAL] 
 
 

 

[FIN CONFIDENCIAL] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

TIPO 01-ene a 04-jul 05-jul a 31-dic

EC

Estación de Compresión en Pos.31 del Gto. 

Barcelona-Bilbao-Valencia (BBV), en el t.m. de El 

Villar de Arnedo (La Rioja)

 39.044.645,22    1.952.593,33    8.318.807,44    8.319.663,31    4.177.602,22    3.189.076,12    7.366.678,34    n.a. 

 39.044.645,22    1.952.593,33    8.318.807,44    8.319.663,31    4.177.602,22    3.189.076,12    7.366.678,34    n.a. 

(En €)

Instalaciones

TOTAL

Retribución Definitiva según DGPEM

(2)

VAI Reconocido 2011 2012 2013

2014

Total 2014 2015

TIPO 01-ene a 04-jul 05-jul a 31-dic

EC

Estación de Compresión en Pos.31 del Gto. 

Barcelona-Bilbao-Valencia (BBV), en el t.m. de El 

Villar de Arnedo (La Rioja)

 2.946.528,00                  0,00   -     51.601,07   -     51.190,35   -     25.710,86   -     56.540,56   -     82.251,43    6.435.228,51   

 2.946.528,00                  0,00   -     51.601,07   -     51.190,35   -     25.710,86   -     56.540,56   -     82.251,43    6.435.228,51   TOTAL

(En €)

DIFERENCIA= CNMC (1) - DGPEM (2)

Retribuciones definitivas a reconocer

(3)

Instalaciones VAI Reconocido 2011 2012 2013

2014

Total 2014 2015


